
 

ATENCIÓN AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 
 

Sr. Asociado: Usted podrá efectuar consultas, reclamos y/o quejas a través de los siguientes canales: 

o Personalmente en Casa Central (Av. Independencia 259 - S2322 Sunchales, Pcia de 
Santa Fe, Argentina) o cualquiera de nuestras filiales. 

o Telefónicamente: (3493) 406828. De lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas 
o Por nota dirigida a los responsables de atención al usuario de servicios financieros: 

Titular: Gustavo Taborda 
Suplente: José Delmastro 
Suplente: Marcos Bregy 

 
o Por correo electrónico: gustavo.taborda@mutual-libertad.com.ar o 

jose.delmastro@mutual-libertad.com.ar o marcos.bregy@mutual-libertad.com.ar  
 

Los reclamos de los usuarios deberán resolverse en un plazo máximo de 10 días hábiles, excepto cuando 
reglamentariamente se hayan establecido plazos mayores o cuando medien causas ajenas a la Entidad 
debidamente justificadas. 

La falta de respuesta o disconformidad en la resolución podrán ser informados al BCRA, 
ingresando w ww.usuariosfinancieros.gob.ar 

 
 
 

 



 

 

 


